
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,120 subterráneo, dos trifásicos.
Conductor: Cobre; 2 por 3 (1 por 100) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Cinca, junto Tte. de Paiza- 

let.

Esta Deleación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decretó 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de ia línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.671-7.

11603 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos l’os trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales sOn las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT/12.960/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 31. linea a 25 KV.: Derivación 

a E. T. 4.390. «Antonio Mañosa»
Final de la misma: E. T. 5.703, «Plastanol Española, S. A.»'.
Términos municipales a qué afecta: Parets del Vallés y Mo- 

llet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1.238 aéreo y 0,090 subterráneo.
Conductor: Cobre; 35 y 50 milímetros cuadrados.
Materia1 de apoyos: Metálicos, madera y cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle número 5, junto rio Tenes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre dé 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcancé y limita- 
cones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.672-7.

11604 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se utoriza y_ declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cúmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de Servidumbre de paso, dé la instalación eléc
tricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes: *

Número del expediente: Sección 3.a AT/27.967/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.046.
Final de la misma: E. T. 5.047, «Polígono San Martín XVII».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,436 subterráneo.
Conductor; Cobre; 3 por 10o milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Menorca.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 v 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1667, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1839, y Reglamento de Líneas Eléctricas

Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar ia instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial — 
1.673-7.

11605 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/28.51Q/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.047, «Polígono San Martín XVII».
Final de la misma-. E. T. 5.048, «Polígono San Martin XVIII».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,125 subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 por 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformad’ora: Calle Cantábrico.

Esta Delegación Provincia] en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de “octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la' 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley/ 10/1960, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.674-7.

11606 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites relamentarios en eú expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y. declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT/28.771/75.
Finalidad: Ampliación de le re: de distribución- en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea. Apoyo número 67, línea a 25 KV. 

L. B. 295 E. R. «Rubí»-E. R. «Santa Coloma».
Final de la misma: E T. mímero 6.777, «Religiosas Pureza 

de María»
Término municipal a que afecta: San Cugat de] VaJllés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,176 aéreo y 0,142 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 y 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metáliccos y cable subterráneo.
Estación transformadora: En zona rural-afueras-camino Casa 

Camps.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo-, Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece e Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—Ei Delegado provincial.— 
1.675-7.


